
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

HECTOR D. GOMEZ

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 1, 2° Secretaría de Santa Fe se ha ordenado en autos caratulados:
BOLGIANI, ROSA de SANTIS de c/Otros (LE. N° 7.635.289) s/Ejecutivo, Expte. N° 1479, Año 1999, que el Martillero Público Héctor D.
Gómez, Mat. N° 137, proceda a vender en pública subasta el día 19 de Marzo de 2013 a las 16 hs: o el día hábil siguiente a la misma
hora si aquel fuera inhábil, en la Sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, sito calle 9 de Julio N° 1426, sin base y al mejor postor,
un Automotor cuya descripción es la siguiente: “Dominio: “TMP-790”, Marca FIAT, Modelo UNO SCR - 3P., Marca Motor Fiat Número
de Motor 159 A3 0387982201, Marca Chasis Fiat, Número de Chasis *8AS146000*N5019365, Tipo 11 Sedan 2 Puertas. Modelo/Año:
1992”. El Registro de la Propiedad del Automotor Informa: Que el Automotor subsiste a nombre del demandado. Embargos: 1) de
fecha 29/11/02, por $ 4.500,00, el de estos autos; 2) de fecha 29/11/05, por $ 4.500,00, es de estos autos; 3) de fecha 24/11/08, por
$ 4.500,00, el de estos autos; y, 4) de fecha 30/11/11, el de estos autos. No posee prendas. La Municipalidad de Santa Fe Informa:
Que registra deuda en concepto de gravamen patente automotor: año 2003 a 2007 total y año 2008 a 2012 cuotas únicas de $
1.319,07. Constatación Judicial: “informa la Sra. Oficial de Justicia a los 7 días del mes de Mayo del año 2012... me constituí en el
domicilio indicado sito en calle San Martín N° 6149 de ésta ciudad, junto al Dr. Alexis Montenegro, Profesional autorizado,... fuimos
atendidos por quien dijo ser Abel Ramón Bolgiani y tener D.N.I. N° 6.230.727... En el lugar, se observa la existencia de un vehículo
Fiat UNO-SCR, cuyo número de dominio no se encuentra visible en el exterior del auto ya que la chapa patente se encuentra suelta
en su interior y reza: TMP 790; Chasis N° 8AS146000 N5019365; de color gris, de 3 puertas, en el que se constata a simple vista que
falta el cristal de la ventanilla trasera -justo detrás del asiento del conductor-, por lo que ese sector se encuentra cubierto por un
plástico negro, y está rota la óptica trasera del mismo lado del conductor; su kilometraje es de 143591; el tapizado se observa en
buen estado de conservación; posee las 4 cubiertas, las que se encuentran desinfladas porque según dijo el señor Bolgiani no
poseen cámaras y por la falta de uso; quien también manifestó que el vehículo funciona pero no posee batería, por lo que no se
pudo verificar el funcionamiento del mismo; la chapa se encuentra en buen estado general, muestra signos de desuso (está cubierta
de tierra), y se observa oxidada en algunos sectores: sobre la rueda delantera izquierda y debajo de la puerta del conductor;
también presenta un sector debajo de la ventanilla que no posee cristal que aparece de color gris más claro, como si tuviera un
parche. Dejó constancia que, atento a que no poseo conocimientos técnicos específicos en la materia, la presente constatación se
realiza con las limitaciones propias de dicha carencia”. Condiciones: Quien resulte comprador deberá abonar al momento de la
subasta el 10% en concepto de comisión del martillero y el 10% a cuenta del precio del vehículo. El saldo del precio de la subasta
deberá abonarse al aprobarse la misma, bajo apercibimientos de ley. Establécese que el comprador se hará cargo, en su caso, a
partir de la fecha de subasta de los gravámenes de ley y deudas fiscales. Lo que se publica a sus efectos legales y por el término de
ley en el BOLETÍN OFICIAL, los que serán exhibidos en el lugar que al efecto ha designado la Excma. Corte Suprema de Justicia. Se
hace saber a los compradores que deberán conformarse con los títulos y demás constancias de autos, y que luego del remate no
serán admisibles reclamación alguna por insuficiencia o falta de ellos. Mayores informes en Secretaría del Juzgado y/o al Martillero
en Hipólito Irigoyen 3161, Tel. Fax (0342) 455-1821, Ciudad. Santa Fe, 7 de Marzo de 2013. Jorge A. Margitic, secretario a/c.
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